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CERTIFICADO DE INCLUSIÓN DE OBJETO EN EL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES  

EL COORDINADOR DEL GRUPO DE APOYO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CENTRO DE 

GESTIÓN Y DESARROLLO AGROINDUSTRIAL DE ARAUCA– REGIONAL ARAUCA  

CERTIFICA 

Que revisada la solicitud de contratación aprobada por el Subdirector del Centro de Gestión y 

Desarrollo Agroindustrial de Arauca, con funciones de Director Regional, para “Prestar los 

servicios personales para apoyar las acciones y estrategias en el marco de los servicios 

institucionales para atender a la población Víctima y Vulnerable y de los compromisos de la 

Entidad frente a la Ley de Víctimas y Restitución de Tierras. ”, según la resolución No. 81- 00002 

del 09 de enero de 2025, teniendo en cuenta que el Centro de Gestión y Desarrollo Agroindustrial 

de Arauca, no cuenta con estos servicios, los mismos deben contratarse a través de una persona 

natural para poder continuar con el desarrollo de las actividades.  

Que una vez revisado el Plan Anual de Adquisiciones para la vigencia 2025, entregado a la 

Coordinación del grupo de apoyo administrativo mixto, se verif icó que la contratación para los 

Servicios Personales se encuentra incluido en éste.                 

 

 

  Para mayor constancia se f irma en Arauca, a los trece (13) días del mes de enero de 2025.  

 

 
LUIS NECIMO CASTRO ACOSTA 

EL COORDINADOR DEL GRUPO DE APOYO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CENTRO DE 

GESTIÓN Y DESARROLLO AGROINDUSTRIAL DE ARAUCA 


